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El Ministro de la Vivienda,
JOSE UTRERA MOLINA

veinte del Reglamento de Viviendas de Prot~ci6n Ofidal,en
la redacción dada por el Decreto cuatrocientos setenta y sietel
mil novecientos setenta- y dos, de cuatro de marZO.

Asf lo dispongo por el presente Decretn, dado en Madrid
a doce de julio de mil noveci.entos setenta y tres,

FRANCISCO FRANCO

DISPO"NGO,

Articulo primero.-En cumplimiento de ltlQ.isp\lestQ en los
ártículos tercero de la Ley cineuentay. dos/rr,ül. novecientos se
senta y dos, de veintiuno de iul:io~ y 'ClO~co",antes:del Decre"_
10, trescientos cuarenta y treslJníl'~,nOveeie'llt9s sese~ta y tres,
de veintiuno de febrero,. seaprue~elcúa,<lrode:,precios má·
ximos y mínimos del polígono.B~j(l Ebro;,."sitoen;e-l término
municipal de Tortesa {Tarragonal.eIll-os -tétbliuós:establecidos
en el presente Decreto.

Artículo segundo.-El cuadro de precios máximos· y mínimos
se fija en la- forma siguiente:

Zona U~l.

Precio máximo: terreno de naranjas_ ,~{},93 ptas/m:!.
Precio minimo: terreno de olivos.... 11,50 ptaJ3:/m<:.

Zona-U-2.

Precio máximo: terreno dena:ranjos. 85.,51 pta.s/m'
Precio minimo: terreno ceteal de se-

cano « ••••••••• « •••• , •••••••••••• '..... 5.23 ptas/roll .

Zona U-3.

Precio máximo: terreno de IUlTanjos. fl;5;Sl ptas/m1.
Precio mínimo: terreno cereal' de se-

cano ~ " « 5,25ptas/mll.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
& doce de julio de mil novecientos setenta y tres.

DECRETO 1881l]{}73,de 1,2 de l14io, sobrefiiaciótí
del cuadro de precios méiximos'y' mínimos- del PO·'
lígono .Bajo· Ebro-. de Tottosa: .

Por Decreto seiscientos noventa. yocl1O/mi]" rtQv~ieptos se~
tenta. y uno, dé once de marzo, st'l_apl'"f)btU'oD:,-!,&:d,e}imi~ny.
prévisio~es de planeami&nto -del, ¡>OUgQnl;)' ,,~jo-Ebro.,sito en-
Tortosa (Tarragona). _ ',' _ _ ___ __ __ _ ',_ -

El artículo tercero, apartado,<:l;- de~a_:J.$ir~n,c_~nta'Y doS!
mil novecientos sesenta y dos, dev~i11ti:Q.:IWQO_Junc;;autorizaal
Gobierno;, a' propuesta del Mini$~d~'la':Vl~nch\',preVioin
fonne de la ComisióDIt1tennln1stérial'cI~:Ya1()I'acl~'delSueld
a la, fijación de los" Pl1'cios,ma~s-~'rnjnit1t08,'t,tfJ;,Na1or&cí6n
para los telTenos en que hayade:~tu&,rse,f3n-,ejec~ión,de10$
Planes"~ Urbaillsmo.",o del PlatlN'~i()J1:~4e":,Y'ivi.enda;

A tal eff)CtO se, sometió a, intorUlas:iQn 'P,(ll>Ut&:'fl¡l:,e:K¡)edieIi,te,
de fijación de precios máximos yiníni:mos''dEt-lpó-l~.Nno'-BalQ:
Ebro".

DUrante dicho periodo se preselltaroncihso,alegad-ones que
en síntesis indican, no haberse a})'I'f!l'CtactQ,~ocrectanu~pte'los va~
lores inicial y exp~tante. no hapen;etéh.gl();~llC\lé~ta,,'Josr~~
dimientos ,de los ,cítricos. haberse,interpr~t~dOi~~tTeetamente

lacapitaliza-ción 'de los pfuductos·:ln,di~os:~'el":pr<ly~t-o,d$S~

pro:~orción entre los precios de l~explota(¡i~~':reg-\lI$l'es'ylas
plaritaciones no regulares y por:; los flrecios.'i~f~iorEts a los de
venta de 'terreno en lamismazona~. ,>" ,'" ,:

El Ayuntamiento de TorloBa "'eJl'e1tr$J!litedeaud,ienci-a '8 la
Corporación informó:ravorableme~te~lProYéCto y.~~l 'mismo
S6.n4do sepronund1Qla Comisión"lTQv::inc~Lc.f~Ur.biLni.smo.

ba~~et:~~ ~n:ttd=iOqn::"r::":;I=~~~'~r~r::lte%2:;
necesarios paralas'actu,~ionesh8.íl>,de'ajllStf1,r$El~sp'ic:taJ.nente
a los criterios qe la Léy~ del $l1e1~~- 1(),S: ,Qua.IÉtt han ',sido obser
vados. rigurosamente en el proyeclp,sm::9-UeJo~:aler;anteshayan
justificado ni intentado explicar "~l:I1~~ :enot:Jut\C(Jnsl,$t8Jl' los
supuestos .errores' que den.unci8Jl:';~ncuanlo.,:.JBI!i::p-lantaciQn8s
regulares no éSaplica:ble el, p,~~ientoipciit.a(lQ:'en-el De
creoo trescientos cuarenta y tre!V.~1 ,nq!e<:!ttntós~ta y tres,
de veintiuno de febrero,en elqU8'ae4Dqoné:):¡~e:l9Á:'Pl1!Ul;tacio
nElia .8e justJpreciat:'áncon, indep8l1:deneú\,:d.l",:s~.'ya>.qJ181&
valoración de .105 reteridos"'eult~voa :dt!l~: h4t:é~,c::()nluntatn&nte
con objeto de evitar: la .sél'lsi1:l1e ,~ucdPn:~lval:ordélsuelo.

En sentido faVoI'lLble' se prQlluncijV~"COtn,isi~n:It1tel'1l1ihis~
terialda Valoración: del SueloeJ:;l-,.su·:reunión,:dese-isde· julio
de mil novecientos sétenta y.~,

En su virtud~a propuesta del Minist-fl) de la V:jvi~nda y pre~
via deliberación· del Consejo deM'inis.tros en su reunión del dia
doce de julio de 1913;

DISPONGO,

Articulo primero.-En cumplÍJ11iento de .10 dispuesto en el ar
tículo.primero de la.Lef.·cincllenta y·doslmil novecientos sesenta
y dos, de vejnUunodefulio, yconqo~antes del Decreto tres
cientos cu~ta y tres/mil nove-eieXltos ,sesenta y tres, de
veintiunoqe:febrero. se aprueba l. delimitación de] pol~gono
-Carretera de La Granj~. de Segovi~.coll una superfiCle de
novecientos. cuarenta y·siete ·.mil noveclen."tos veinticinco metros
cuadrados,

Artículo segundo.-La delimitación es la siguiente:

Situací6ndel pun-to de partida. Situado sobre la linde N.W.
del camíno de servicio :ciento cuarenta y uno, a unos cinco me---

DECRETOM82/1973, de 12 de julio. sobre delimita
ció11-; previsiones de .planeamiento .y fija.ctón del
cuadro de precios múxi,mos y mínimos del polígono
..Carretera de La Granja.. , de Segovia.

La Ley cincuenta y dos/mil novecientos sesenta y dos, de
veintiuno de: julio,' en sU .artículó tercero. autoriza al Gobierno
a la delimitación de polígonos de actuación, existan o no con
fecoionadosoaprobados los respectivos, Pianes de Ordenación
Urbana- .generales Q parciales; la ~modt.ficación. en S.U caSQ~ del
Plan· genera} ,en que h~ya ,de actuar~.n1~(liante la delimitaciÓll
prevenida eJ:l el· -.rticulo ciento 'vein,tiuno de la Ley del Suelo,
y lafijadón'depreci(lS:máximos' y mínimos devalQraci6n. Esta
.utori~íó~secircunspr1bf!,alaszPnas'en que haya de actuar
88 para l~'.je'Cucló~ 'del Plan Nacional de 'la -Vivienda. y de los
.i.ie-•.. Url)m:li~,o·. y cuando lo exi1an los"pr(lYéctos urbanos de in
med4\~~iéCtlción.

. Por':,.o:tra parte podrt\n ;incluirse en un solo expediente otra·
znitarseBif:n~ltáneamente.la delimitación•.. la modificación de las
~reyiSio1i"':4e un Platl.: y láftjación de .108 precios máximos· y
ñIfrtimos·pa:ta' laexpropiao~6n, de conformidad con lo dispuesto
en' elDecretó:,tréscientoa·cu~rf3ntaY' tres/mil novecientos sesenta
y tres,' de veIntiuno de febrero.

SOllletid().a·. infonnación pública. el· proyeeto de delimitación,
préviskin~$cléplanéamiento.y el cu.adro de. precios máximos. y
mínimOs;' 5e.·.J1an presentado sesenta.y .slete alegaciones. cuyo
contenido pU.ede compendifU"Be, 4e 1&. siguiente .forma: El poH·
$qDonoeitneeesario,y$u' emp-Iazamj.entoes desacertado. la
superficie el",l mIsmo es e~cesiva, Ip¡ de1itn:it8.ción debe excluir
'Qnapatte qlie afecta a un :poIígonoindústrial y a una cañada
que, sirvé' de, acceso 8 otras fincas, se, solicita la exclusión de
al#unasp8rqelas. l~precios son ba.jOs, los planos no c:orr:es
pondenaJa .realidad de algunas dejas fincas en la actualida4
y Se denuncift;nerrores en. la titularid~.

El Instituto- Nacional para. la COIlS8:rvación de la Naturaleza
manifiesta ,tIlle 1)0 exiSte. ninguna vtapecuaria en el interior
del polígono-. $ibien es colindante por uno de sus J,ados con el
lIama<!<>.Co¡"del de SlQ1ti!lan&>"

Enm-trá~lte de Audiencia a la Corporación. el Ayuntamiento
d.e, SegOvia.nártifies4\su ,-eonfortn-ida4,'con el,' pro~to. si bien
\,!,stima-que,c la·densidad.:deedificadón resulta excesIva y los t-e~
trenos destinfi,do$ a ZOná$ :1ibres y escolares, aunque responden
a exigencias: actuales. ,no satisfacen· la$ previsiones futuras;

La ComiSión Provincial de Urbanismo informó favorablemen~

te el proyecto:.
Estud1ada's, por el Instituto, Nacional de Urbanización las ale~

gaciones, :pue4e, indicarse, que los que impugnan la necesidad
Y: ext&!:tsióndelpolfgono'no 'pasan ,de ,ser opiniones personales,
rio apoyadas ,en funda1nentosváUdos, No, obstante, se han aten
dido los q:ue:, solicitan la' excIusióncie terrenos afectos a uso
industrial.

No procede a-coeder a las exc1usiopes soliCitadas, por otros
titulares .pUttsto que por su situac1Qn forzosamente tendrán
(Jueser 'Mec:fAdos por:elPtane&rniento,•• si, bien los interesados
podrán rel~l"&r su peti~~ónéonformealo:previstoen el Decreto
ctlatro~iento~.,tincuenU\,yocha/mil novecientos setenta y dos. de
veinticulltm d$ fSQrero,

En cl1antO' a las alegaciones quel3$laltt-n que los precios son
bajos,. debe indicarseq~e,'de confonnidad. con el articulopri
-Olero de la Ley cincuenta y d.oslmíl-novementos sesenta y dos,
de veinthltto :de julio.débenhacerselas taS8icionesajustándose
,estrictamente· a ·Ioscriteri.os establep:d;os por·}a Ley del Suelo
y conforme·& los m.ismos.seh:an.,efectu.\Wo las valoraciones.
Es de resaltar- que se ~modificaclo ,algunos valores iniciales,
con .la consiguiente repercusión en el :cuadro de precios máximos
y mínimos. y se han. corregido omis1onese y erro~s en la rela
ción de afectados.

Por Último; es. de señalar -que la, objeción del Ayuntamiento
de·Segovia,en relación con. las Previsiones de planeamie.nto.
debe en-t'e,nders6 que dichas, previsiones seflWan el límite máximo
deutUizaciórt" sin perjuício del volum'Elnefectivo que se concrete
en -el rt8.nf:arciaI;por lo que- loseepacios libres y las zonas
escolares irán en consonancia- Clon 1M' vIviendas qUe se pro-
yecten. .

La Cotnisi4n Interminlsterial de Valoración del· Suelo 58 ha
pronunCia.do' ·asimlsDlO en . sentido favorab~e. en· su sesión de
seia de julio:~e: mil noveclentossetenta, y tres.

En su, \1il't;ud, a propuesta·. del Mtn~tro de la Vivienda y
previa deliberación del ConselodeMinistrosen su reunión del
día doce de· julio de mil, noVElete:b:toseetenta y tres.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de la Viviezfda. '
JOSE UTRERA MOLINA
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tros al S.E. del ángulo E del depósito de agua de la ciudad de I nacional seIscientos uno. carretera de Segovia a Madrid por
Segovía, y a dieciocho metros al S.W. del eje de la carretera Navacerrada. .
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Observaciones

CorTe el tramo sensiblemente paralelo a la eN-eOI, y a unoS
12 metros de su eje por el borde superior de un. terraplén.
Sigue los linderos N.E. de las parcelas 1, 2 Y -3 parcialmen·
te en 10 metros.

El tramo es prácticamente una linea recta paralela a 1&
eN-BOl, sobre el terraplén anterior, yaunos 13 metros ~el
eje de la citada carretera. Termina este tramo en el límite
de las parcelas lOy 12. Sigue los linderos, N .E. de las par
celas 3 i 4. 7; 9y 10.

Este. 'trBirno es 'S$D:s:iblemente pal'alelo- á la CN-60!, girando
con el.\a.en su comienzo. Está separado al eje entre 13 y
aiete metros ensufinaJ. Sigue los 'linderos de las paree-
14$ 12, 13, 14 Y '22. Al final d~ tramo deSEt.pareceel terra
plén sQbreel,cuaJ. iba el, llndero. La, parcela 2a tiene ya
un 'lindero sobre" terreno llano.

Sigue el tramo paralelo a la ,eN-60!. sobre terreno, llano, a
lo largo de los 1incferos de a!sparcelas 22, 24, 26, 27, 28,
29y 30.

Tnuno re;cto. que forma. ',parte del lindero S~E. de la parcela
númeró30,

Tramo recto, que forma parte del linderoN.K de 1& parcela
numero 30<

TralIl() quebrado, aunque con una direcciándefinida, que
termina en "e1 eje, da ,la conducción.subterránea de agua.
Todo el tramo"forma parte del lindero S,E. de ,la- parcela
núlliero 30,

Atraviesa' el tr-amp· la- conducción snbterrán~ de agua a Se·
govia y corre, en lindero S.E. de las. parcelas 33 ,. 34.

Se compone'el'ttQJno de dos alineaciones rectas. que forman
parte del lindero S.W. de la pa,rC61l134.

Corre' este tramo sobre el 'lindero S.E. de la parcela 35. en
su,totalidad.

Se'compqne de tres aliJ¡eaciones rectas 'y una curva final, que
vangirandoda-~e.la direcoión N.S. hacia la N. del último.
Toda: el, tramoesl,indero S.W., de la parcela 35.

Aline~ci6n recta, forma parte del lindaroS.W.. de la parcela
núme-ro36~

Tramo alineación' recta, forma parte del lindero S.W. de la
parcela '36.

AlineaciÓn 'sensiblemente recta, ,forma parte del lindero S,W.
de la parcela 3th. vBsobre,' (!lborde'superiorde un pequeño
terraplén y a<:ilbaen la Odhfluencia con el camino de Ba,..
tedas. ,', .

Tram:6' ~cto, Undero S. del camino de, Bater:ías.
Aline-ació~ casi. ~c;ta:, lindero ~. delc9JDino de Baterías. que

queda induido en el polígono,. Termina el tramo con una
otldulacfón en el límite de la.,spaTcelas 39 y 40.

Alineación curva. cóncava, lindero S. del camino de Batería.s,
hast~ la·salida del camino desarvicio de- la, parcela 43.
A la., altura, de ,la unión' de ·las parcelas 41 y 43 corre -el
linqeroentre eLcamino de Baterías y unpeq:ueño arroyo.

Alinea.ción ondulada; que sigue el lindero exterior del camino
de Bate,rlas. A los 100 metrosdruza el arroyo que corría a
la derecha del lindero.

Lindero g, del camino de :Ba4erias, hasta las tapias del CuarteL
Se -cifre el tramo lit' la. tapia del, Cuartel, ,hasta el lindero K

de la ,carretera '4e la 'entrada desde, la carretenJ, dé Segovia
a Madr~d por Guat;larrama.

Sigue, el l~deroPQr.el,borde exterior de 'la. carretera asfal
tad.. de- .acce~o ~quedaexcluidadelpolígon~ deSde la
careterade. Segovia' a, Madrid, por ,Guadarrama al Cuartel.

Sigue el barda ,interior del camino de servicio -que queda
englobado en el polígono-con el nqmero. 137 de las par
celas 58 y ,59, has:ta la esquina N.E. de los edlf1.cios ..CaleselO.

Alin~ción recta, que une el punto N.E. de los edificios ..Ce.
lese;." con la unión de 'la linde- S.W. dé la parcela 62 con
la linde N.E. de! aammo deSElrvicio 136.

Aline?,cián que sigue la: linde N.W. de las parcelas 62y64
hasta el camino de servicio 143, dejando el camino en el
interior del p()lígóno.

Tramo recto. que cruza, diag-onalmente la parcela 70, en di
rección S.E.. termina en un p-tmto situado sobre el límite S.
de dicha, parcela., Sí unos 92 metros al N.E. del encuentro
de Q.i1 caminoexiste-ntecon la parcela 680 y el linde S. de
la parcela 70.

Tramo recto. que termina el punto número 1 de esta descrip~
ción.

Zona 1.1

Terrenos- a menos de cien metros de la carretera t;t8.cional
seiscientos uno:

Articulo tercero.-Se aprueban para el referido poligono las
previsiones de. plan.e~miento resultantes del PIVyecto.y que su
ponen una edIficablhdad de dos coma cincuenta y cinco metro
cúbico/metro cuadrado.

Articulo cuarto.-EI cuadro de precios máximos y mínimos
se fija. en la siguiente forma: Precio, máximo " ..

Precio mínimo , .

--------

191,26' ptas/m2

.?~,93 ptaslml

ir
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trescientos metros de la canetera na·

Zona 1.2

Zona 2.3

Zona 2.a

73,08 ptaslml!l.
49,17, ptas/mll•

100,77 ptas/m2•

20,83 ptaslmll•
P~io máximo
PreCio mínimo

Zona 11.

Terrenos: &: menos deciEtn metros de las carreteras de Sevilla
y Dos He.tIil-alias alalal&; Menor~

1'rllclo ~l¡no , .
Precio mínimo .

Zona lIT.

DECRETO 188411973
10

de 12 de fulio. sobre fijación
del Ct«tdrode pr6C. 8 máximos 'Y mtnimos del po-
llgono .D.h••llla dol Loó!>", d. Córdoba. •

La Ley cincueuta y dos/mil novecientos sesenta. y dos, de
veintiuno de }lllio, en· S)1 a.rtíclllo~, autoriza al Gobierno
a'prop\l9Bta4e1 Ministj!rlode' laViviellda.previoinforme de lá
;Comisión.' .1l1~rministerial.de, Va.lo~6n,de1· .Suelo,. a acordar
~ 'fijaclórt d.é':'precioaQ1á.xiJ,no$c ym1nln)JJscfevaloraclón.

De 8;cuen:19 con el texto legaLat1te~:cl:tadoy el Decreto tres
cientos euaTElIlta. Y tres/lnilnove,Cien~sesenta y tres, de vein..
tiuno defebt8ro; el 'Mlniste"riO de l~Vtv1enda.atravésdel Ins..
U.tuto Nacj~ de UrbaJ:li#cl~n;tramitó'en su d1a la delimita
qión y pr:evi~-QIles de' planeamiento. del polígono _Dehesilla del
LéÓn-, qUé' ,fi.teron aprpbad9spor D~to, seisciento~ noventa y
cuatro/mil npye(jientossetenta :yuno,:de once de marzo.

ComoCQrnplemen'todel&delúnit$t:ionYPr$vi$iones de pla~
tteamientp ilpl"Obad$s,¡;.lInstituto: Nád:~JDal de Urbanización ha
tramítad()¡ tW,&qlerdo,con).tlS ~scril)C::iones.legales. ya citadas,
y 8-erectosl3~ropiatorlos.. 81 pr~eeto:relativo a los precios má·
ximos y IJIíJtUn0S de lazo:pa.lnch.ú#'8ll el poUgono ..Dehesilla
del León-ll>'b~b... iéndose P""sentlUioduranteelPerltld.o de -infonna
ción púbU~dos alegaciones, .la, prime:ra. aduciendo quedeter..
minada. ftb.qa.esde cultivo der~gadlº,s1enclobajos! valor ini..
cialasigñ~do y también el expeetante¡Plles no se ha tenido en
cuenta 'que .IQ~: terrenos 'afectados liDdanen gran longitud coD:
la carretera. general deMa-drid~Cádiz,:loque'baceseincremente
su valor comercial; y. la J!legunda $gaclótt. Indica que para el

Terrenos entre cien y trescientos metros a dichas carreteras:

Ptecio máximo •............... 29,42 ptaslm3.
Precio míntm.o ~ 8,85 ptas/m'.

El Ministro de 1_ Vivienda,.
roSE UTRERA MOLfNA

ZOna IV.

Resto:
Precio máximo 20,46 ptaslm',
Preciomúlimo 2,82 ptasl~.

,As! lo dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid
a doce de jul1Q, de mil novecientos _setenta y tres~

FRANCISCO FRANCO

En relación con las impugnaciones de los preCios propuestos
cabe indicar que, según el artí,culo primero de la Ley cincuenta
y dQs/mU I1Qvecientoss6S$nta y>dos j de veintiuno de julio. las

~ valoraciones, de los terr~n.OB a que)iacereferenci$ el indicado
precepto .eg:i:\l, han cleaÍ~stárSe a l~ criterios de la Ley del
Suelo,no:p\ldiendo ton:aaraeen C()~n las reclamaciones
que se ,i'orruül,ena.1 marg~nde dieha:no,l'I1Ultiva.. Por el contrarío
105 que !Y,rt'Uilcian en~o$criteriosva.loraUvoshan sido cui
dadosam~tQ;bS,tudiadO$,r~uciéUdose a 'cue.tro las cinco zonas
que cons~er-,,~a..el proyectóSOl1letkfu·.··información pública, y

.' fij@({OJ,lJlO$.Pr&closs~~..' .
En ~:ttd(tfavorableS&.'¡JrOn~:la Comisión Interminis

tarial d.eV~iónd~ISu.eloen suCtlEtsión de seis de julio de .
"~Hn.ove€:lientc)sseten~Y~Ii.

.Eh suc·viIit«1•.8 propl,iEtStadelJ.fiiiJstro de la·Vlvienda y pre·
~deliQei'~del~ode};fÜ1i8tr:osen su reunión d'el día
d.oce de juUo:,de mUnQveoJentos setenta y tres,

DISPONGO,

Ar~u19.ptimero.--EncumplimientQ .de lo dispuesto en los
áI1Jculos,~de la:Leycinc~en~:y dos/mil novecientos se
senta ydos~'de veintiUtt() de 1UUo.y ·oonoordantes .del Decre·
tQ. tresci8l1~'cuarenta'1tJ:'es!rililn(J;ie(;teritos. 5esentay tres, de
,v:mnti\1D.O :dt:'febrero,a~r aprue,ba el· ..~. de prEicios mlLximos
y ·~os.~l, polígono, ~ter& .der'. lslIP . (segunda fase),
sito eIl:eL',téfJUlno D:l\liliclpllJ.,ijeDos'Hennanas (SeVilla), en los
ténninos'esta.plecidos en el·presenteQtioreto.

ArtíCu.o $f3:~o."";'El cuadro 'de precios máximos y mínimos
se fija en la siguiente forma:

Zona l.

Terrenos .entre- la carretera Madrid-Cádiz y el arroyo Cu~
lebras:

menos las zo~

47,95 ptas/m2
22,93 'ptas/m2

49,61ptas/rnJ
24,73 ptª,s/mll

~.?,ptas!m.l

10.e5ptas/m.l

86,'UJP'~slm.~
'lO,as-ptas/roa

Terrenos entre cien y trescientos $.etrosd-éla :carretera de
entrada a Baterías,

Precio m4ximo
Precio mínimo .- _..

Senda de trescientos metros sobre la anterior,
nas tres punto~ uno y- tres punto dos:

Precio máximo
Precio mínimo , .

Terrenos entre cien y
ciona} seiscientos uno~

Precio máximo
Precio mínimo

Terrenos a roenos de cien metros de la oa:r~tera de entrada
& Baterías:

Precio máximo ., ,_, .
Precio mínimo , ..

Zona 1.3

Terrenos a más de trescientos~$ de la .carretera nacional
seiscientos uno, menos las zonas siguientes:

Precio máximo ,........ 27,82'ptas/m2

Precio' mÚlimo •..•.••• lOS2"ptas/ml

Z01l4 2.,t

DECRETO 188311973, de 13 de. ¡""¡io,,solqefijaci6n
del cuadro de preci08:máwno81t, m¡~B ,del ,po
ligollO ..CarreteraqB:la" 1IUi.. (~g'4ndB', fCi.8e), de
Dos Herma1UJ8 (SevUlQ). ' "

Por Decreto seiscientos sese,'(1ta;. Y",<Misltnil'nover;ieritos se
tanta y dos, de nueve de mar~.8Q aprtibaroll, .&.' ,d.f.tlitnitación
y las, previsione8deplaneamiento::tl*!rP9tigono..ylÜ"~Wrade
la Isla· (se~da fase) ,sito ~n.I>o~ ,aEl.~a-n~,: t$,evn1e.L

La Ley ClIlCUent&. y doS/mil ,nq~enWB"~nta'Y,do8 de
veintiuno de julio,. en' su arUcül.o,.Jer~,'.ú~za.'~Gob~mo
a propuesta del, Ministro de_V1Vie.n.d ll'Y' IíI'6V.,,io~orme cie la
Comisión InterininiSterial de Valorac:iótt'd.el"Sueh:>A'la "fijación
de los precios máximos' ymfnixn~:de, ·VEtJ0rE:lCi6Jl,:~.;,l08,te
:rrenos en que haya.de actuarse.JM1. ':.~J6Cl1Ci9Ji,:d~l','Plan.'"N'lilClonal
de la Vivienda y de loa deUrbánisme>. .:"-, < ,

A tal efecto se sometió a intommci6i:l'pCibllca ,é'1)xpe4iente
de fijación de precios máxi1nosY.'D1I:ilJ:11lOli,del,polfgóno,"C8rre
terade la IsI~ (~guncla fa~)de:,'D(}.!J<,.H:eJ"lQiaJia1i. (~vUla).

Durante el indicado"periOd(),8e,p~n~"l1ue~~~gacio
nes ~n las que se. solicita la eJl;clvmQn':()..·1iber@~~:::de:fincas,
mOdlficaci?Il o adícij)n .en"la' re1a:cJó,n ,dfFafe~li,do$'y;se jmpug~
nan con diversos criterIos losJ)~os'PropU~~tos.

El Ayuntaniiento de Dos Herma.rias,~~e(ti'é.m1-tede audien~
cm a la CorporaciónhamostradO'Su:pl~a'crontQrmtdadc~n el
proyecto.'1 en el miSinosenUdoae'lla':prc¡.nu";I:;iado'1& COmisión
Provincial de Urbanismo. ... ." ...........•. .:' .•• '.

E;studiadas las alegacionesPQr.~I.l:.t1&titl1~'~N'aciúríal:de Ur
bamzaci6n ~ consideraq,ué lasIJ()Ucit1,ldils4eexcl~sióny .ti
beración de fincas $On· ajenas :al-erpedíen~.:,En,'cUlP1to·alas
reclamaciones sobre ·1& titulariclEt4::deJos$f~Ctlt4os: h~n' sido
atendidas en la ~edida en qUejU~\ificaroJj,.su.de;-echo, no obs
tante se tendrán presentes la tiitafidl\d'd:e ,ellas· altedactar el
p.royecto de expropiación.

Zo-i1a$'.l

Terrenos a menoa de cien m~~~el •• poligono Itiáscercano
a Segovia, menos la parte corretmondiente, de las ,.zonas uno
punto uno, uno puntó, dos, dos, Pl1Dtounp'Y',~4QS"p1íJ;ltodos:

Precio máximo ,.. 34' 12'ptASJm:J
Precio mínimo 2B~4:'3 ptaslm3

Zona,$.2

Senda de doscientos metros Sópre la, an-tedór .menos la. parte
correspondiente de la zona uno ,punto uno, 'uno punto' dos, dos
punto uno y dos PW1todos:

Precio m4ximo .. ' as,.Q4ptli,s/in:J
Precio lJÚnimo ,..... ...•.. 23-¡44pta.s/m2

As! lo dispongo ,lWr el pre$e:n.~ Pe:cretci, /dadQen Madrid
a doce de julio de mil noveéient06".~ten"'y',;tte$.

!'RANQlSCOFRANCO
El Ministro de la Vivienda.
JOSE UTRERA MOlINA

jI


